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VISTO

Que las estudiantes VILLAGRA, Erica Yuliana (DNI. 36.354.575);

VEGA, Patricia Yanina (DNI. 35.300.310); LENCINA, María Florencia (DNI.

35.574.905) y BUFFARINI, Gabriela (D.N.I. 37.525.830) presentan solicitud para

desempeñarse como Ayudante de Alumno en Investigación en el Proyecto: “El

trabajador social en la protección integral de la niñez. Las medidas

excepcionales: el perfil socio—familiar",co-radicado en la Facultad mediante Res.

DN. nro. 77/ 17. La petición se formula en los términos de la resolución HCAETS

nro. 153/2011, y

CONSIDERANDO

Que a fs. 39 interviene Despacho Docente de la Facultad elevando nómina

de las estudiantes que reúnen las condiciones para ser ayudante de alumnos al

proyecto de Investigación mencionado en el Visto y advirtiendo que la estudiante

LENCINA, María Florencia (D.N.l. 35.574.905) no cumple con los requisitos

establecidos en el art. lº de la Res. HCACETS nro. 153/11.
*

Que a fs. 39Vta. Interviene la Secretaría de Investigación, de acuerdo a lo

dispuesto en el art. 2 de la ya mencionada norma, recomendando la incorporación

de las estudiantes que reúnen las condiciones en calidad de Ayudantes de Alumnos

en Investigación al Proyecto: “El trabajador social en la protección integral de la

niñez. Las medidas excepcionales:el perfil socio—familiar”.
'

Que cada unos de los formularios presentados por las estudiantes cuentan

con la conformidad del Director del Proyecto de Investigación, Dr. Angel Esteban

VILLAGRA.
Lo dispuesto en la Res. H.C.S. Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
“

v

LA DECAN A NORMALIZADORADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aceptar a VILLAGRA, Erica Yuliana (D.N.I. 36.354.575);

VEGA, Patricia Yanina (D.N.l. 35.300.310) y BUFFARINI, Gabriela (D.N.I.

37.525.830) como Ayudantes de Alumno en Investigación en el Proyecto: “El

trabajador social en la protección integral de la niñez. Las medidas

excepcionales:el perle socio-familiar”,co-radicado en la Facultad mediante Res.

DN. nro. 77/17 y dirigido por el Profesor Angel Esteban VILLAGRA.



ARTÍCULO 2“: No aceptar a la estudiante LENCINA, María Florencia

(D.N.I. 35.574.905) como Ayudantes de Alumno en Investigación en el Proyecto:

“El trabajador social en la protección integral de la niñez. Las medidas

excepcionales: el perfíl socia-familiar” en virtud de no reunir los requisitos

establecidos en el artículo lº de la Resolución HCACETS nro. 153/11.

ARTÍCULO 3º: Encomendar al Área de Enseñanza la incorporación en los

legajos personales de las estudiantes mencionadas en el artículo lº copia de la

presente y ¡potificar al Profesor Angel Esteban VILLAGRA de la presente

Resolución!" v
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